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AL MINISTERIO DE SEGURIDAD

 

Dictamen Nº 5494. Actuación Nª 029/22. Proyecto de Resolución a ser suscripto por el Ministro de Seguridad 
tendiente a efectuar una equiparación de los salarios de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, en el marco del 
proceso de regularización y reordenamiento de las estructuras salariales de dichos cuerpos.

En lo particular, se fijan los nuevos haberes mensuales, con vigencia a partir del 1° de abril de 2022 para el 
personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, conforme los importes que se 
detallan en el Anexo I.

En igual sentido, se fijan los nuevos haberes mensuales con la vigencia ya referida, para el personal con estado 
policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina, conforme los importes que se detallan en Anexo III.

En tal marco y con relación a la Policía Federal Argentina, se fija a partir del 1° de abril de 2022 el haber 
mensual, conforme los importes que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo V.

Por su parte, se fija en igual vigencia que los precedentes, para el personal policial de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria los importes correspondientes a los Anexos 3, 4 ,5 y 6 del Anexo A del Decreto N° 836/08.

Por último y mediante los artículos 2°, 4°, 6°, 7° y 9° se ratifica la vigencia de los suplementos particulares y 
compensaciones que allí se detallan.

En función de lo expuesto se deja constancia que las particularidades técnicas de la articulación escalafonaria que 
se impulsa, como así también la estructuración jurídica del proyecto de acto administrativo de la medida, han sido 
evaluadas y por ende asumidas por la cartera propiciante.

Finalmente, en lo que refiere a la decisión de culminar el proceso de jerarquización y reordenamiento de las 
estructuras salariales del personal en cuestión con el dictado de la presente medida,  corresponde a la autoridad 



llamada a decidir evaluar las razones de oportunidad, mérito y conveniencia.
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